
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.535

29 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4044)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Junta de Bebidas no Alcohólicas y Aguas
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Bebidas no alcohólicas y aguas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de 1997
sobre depósitos por envases en el comercio al por mayor y Decreto de aplicación
conexo.

6. Descripción del contenido: El Reglamento de 1997 sobre Depósitos por envases en el
comercio al por mayor es casi idéntico al del Reglamento del mismo nombre de 1995.
Los únicos cambios con respecto al Reglamento de 1995 se refieren a las
consideraciones previas y a la definición de "comercio al por mayor" del artículo 1 del
Reglamento. Esta definición se ha adaptado a la nueva Ordenanza de establecimiento y
no se destina a ampliar el ámbito de aplicación. El número de empresas afectadas por
el nuevo Reglamento es el mismo que por el Reglamento de 1995. Al igual que el
Reglamento de 1995, el presente Reglamento pretende crear un marco para introducir
depósitos obligatorios por los envases en el comercio al por mayor. Hasta ahora sólo
se exigía depósito para los recipientes móviles (véase el Decreto de aplicación, idéntico
al de 1995). Para más detalle, cabe mencionar que este Reglamento no se refiere a los
depósitos originados en la industria proveedora, como los de envases de cerveza,
bebidas no alcohólicas, etc. Estos depósitos obligatorios se rigen por varios otros
Reglamentos.
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7. Objetivo y razón de ser: Véase el punto Nº 6.

8. Documentos pertinentes:
- Ley de Organización Industrial;
- Ordenanza por la que se establece la Junta de Bebidas no Alcohólicas y Aguas.

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de diciembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de noviembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




